
Guayaquil, 29 de noviembre del 2011 

Señor 

KEI ONISHI CASTEDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en llevar a su conocimiento que GREEN NATURAL PRODUCTS $. A. 
GREENATUPRO, en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE por el lapso de 
cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

La compañía anónima GREEN NATURAL PRODUCTS $. A. GREENATUPRO, 
se constituyo el 10 de Noviembre del 2006, mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Suplente Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Thomas Aycart 
Vincenzini Carrasco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de 
Noviembre del 2006, de fojas 126.987 a 127.006, número 22.979 del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 57.055 del Repertorio. 

Atentamente, 

avda Hrevo luis 
Claudia Bravo Ruiz 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 29 de Noviembre del 2011. 

Kei (e Cast Y, 

Presidente 

C. C: 40930209838 

Nacionalidad Boliviana 

 



  

E 

:» Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:3.231 
FECHA DE REPERTORIO:12/ene/2012 o 
HORA DE REPERTORIO:15:12 N0 0142859 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

-Con fecha doce de Enero del dos mil doce queda inscrito el presente 
-Nombramiento de Presidente, de la Compañía GREEN NATURAL 

PRODUCTS S.A. GREENATUPRO, a favor de KEI ONISHI 
CASTEDO, de fojas 3.991 a 3.992, Registro Mercantil número 634. 
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